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Excmos. Sres ...-Sres.

1967, sobre revisión de predus, U. S~ILi: eLF!";!' del Tribul1';
Supremo ha dictado sent(1nci¡~ (;(Y'1 fe~<u 1:.; Je. lwvicrn!)n, (11:
1972, cuya parte dispositiva es u,mo '5i8"I)('

cFallamos: Que estimando en ptrte e: recurso Qü "H¡jos r:r)
Pedro Lahera 'j Cia .. S. R C. cont· ,1 T',esclnrión dd l\i!\flj~

tario de Marina de 16 de agosto de 1967, det:c,-'rando!':ojjcitt,d
de revisión, de precios por confnlrll. de vestlJMio (~n el "hie'nio
1966/19607, debemm; dCcJU::"Uf y d-eclaranrG'" la -anu1J~dón de hl
referida Orden, desestimando el :C6(;111'OO en CUAnto a la pri~'

tensión de que se reconozca ,;;;1 demche a la in<HGada 1'e\'1se6n
de precios, por proceder la subsanación padecida del tnullü,:
de dictamen del Consejo de Estado, emitído el cual, deb'.'m
dictarse la nueva resolución qtle - proceda en derecho; sin im·
posiCión de costas,»

y este Ministerio de conformidud con)o declarado en el
prein.serto fallo, ha tenido a bien disponer se cum.pla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV: EE. y a VV. SS para su conocimiento
y-efectos,

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS muchos años
Madrid, -1 de marzo de 1973,

ORDEN dI!. a de fe!Jif;;u QC 19i3 por L:¡ que Se outo
riZé-l a "Feno.)a~ ta Oc(;p:¡<'Íón de terrenOs de domi
nio publito en la zona ¡¡¡ar¡Umoterr2slre del ria
Alv8éloHtl., Ria de Vig(; el'; ei /.ermino municipal de
flciondela (PonteveJra). para la ilHtalCJeión de un
vano de linea el¿~ti"i-c,1- (i 15 KV Y doble circuito,

';i;',-< 1 con()ciall('~)I,(l.

el Dj~-E'é:lm' gelwrnl de
:(<11{) !YL.ntir'f'7 Ca!enu.

MINI3TEHIO
OBRAS PUBUCASDE

Lo C]i'¿' se [''',ce ))l'biÍ({)
M:Jd'"irJ_ 2 Li,' f('¡'¡<'el'O di':

PUSt"li)S y S'-':11t1!0S r'dal'itílllas.

El ilustrísimo &€ñor Director general de Puertos y Señales
Maril i"Inas, con e::;:ta fecha· y en U~',(l d0 la;; facultades d,':1egadas
por Orden ministeriaj de 19 de septiemhre de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado~ de 26 de septiembreJ ha otorgado a "Fenosa.
ulla autorización, cuyas caracterió.l-icl.ls ~on las siguientes:

Provin-e-ia: Pontevedra
Término munic'ipal. Redonclela.
Stlpntficie aproximada; 1B7 nll'lnlS
Destino: lnstala-ei6n de un vanc de linea e-l(Ttrica a 15 KV

Y doble 'circuito.
PkL~G concedido; veinto- ai:\os Pl'Ol'l"{)gables por pedadas de

cinco a1'105.
Calwn uniUll"io: 4 pt'Spl;15 flor nwtr(J lineal y ai10 por proyec

ción hOrlZontlll del tendido.
ln5tulnc¡on('~: Tensión entre faSeS: 1~, KV Longit.ud del vano,

18i metr('s,
Conducto;; Cable alllUlinlo-Hce'o snmprimiJo, tipo LAC, 28/2,

de :n nülímotros cltCl,drad()s, Apoyc~ rvktillico'j de c('lo~ia de 1.6
y 20 rnctrosde alttin:.MINISTERIO

LA GOBERNAClONDE

ORDEN de 17 de fe1nero de 197a J)úr IrJ Que '>10
concede el derecho al US'). dd distúltivo de per
manen.-Cia en lasP'uCfUls de. Policía Armada, a'
Jefe, y Oficudcs del EjércUc qUé ,,(! Incnr¡' ,i~r'¡

Excmo. Sr,: _Por hal1arse C('¡nJprt~tIiJjdl'¡'s en el Dcc(':;"':J
1970 (",Boletín Oficial del Estado'~, nÚf';:'H:rn 10, de :Wi'l) v
den de 12 de marzo de 1871 r:,Boietfn Ot-icrftldCt EH[¡do'~ nu
mero 78), se. concede el derecho. <.11 ':IS,,-, ':1"1 dnti,it.ivo de peT··
manencia en las Fuerzas de PohcleArmqt,la, al ,.'elf! v Ofina
les del Ejército que a continuación se reúl<;:,,\<rÍlan, adualrnenl:t
con destino en las indicadas FUETZ¡"tS;

Comandante de. 'Infantería, don F:raN::j~('o }-1/AéijJ]" '.toenl(-,;,.
Capitán de Infantería, don 'Alva·f(' Pért'Z Lóp{>,z.
Capitán de Infanteria. don Luís GOllziviG7;IlírJaLgo
Capitán de Infantería, don ,los~:CpmHr,: BcHo.
Capitán de Infantería, don FerjH\nd9Pa~(\ltrlAlfará.
Capitán de Infantería, don Pedro de 'Tnm{ü; Jirtlénez.
Capitán de Infantería, don ]OS(! Mateo, Vives.
Cap~tán de Infantería, don Antí'pÍo Mo;iné M oliné
Ten!ente dQ Infantería, don Juan NaWH'tn Tero
Temente Médico de Complemento dBl C:Ul~rpode Sanidad M>

litar, don Tomás Usón de Yarzn.
Teniente Médico de Complemento del Cuerpo de SanIdad Mi

litar, don Ventura Rubio Cal%uda.

Lo digo a V, E. para su ,',o)':lOdmieiJtu :r, du.'· s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero d-e 1973_

orDrN ),3 l}(i·'· lo qu.:: se Q.lIto-
Ti Z¡¡ 11 le1- ('A; de Cap B!anc
la ,-'CtJ.iY[C¡or¡ de ":rren' :::c (lrIr1:n[{J r;/'blif'o unta
C:;).',~ttl!i~ esC'u!err:¡ (t" le ''-''in en ;Ho'"aira, ténl!i'1o
!n¡'¡fCit>:U de 1'el/!a<f!" '4 i'cw1Iei.

El iluSif"J' ¡liJo Sl'r,o: l)irect,}r (:1
MS1'i: :q;!.lS, (;C'¡l ('sta fecha y en (l'

p.o' O"dcn mini,;;toFia) de W de
Ofid;-¡l de: E:;::i1,dó~ dH 2'3
Comunidad de Propiet.arios
;'as carnct{'('Ís.tJclls~.un las """,0<,'"

Provirici8: Alknnte.
TérmIno D1ünici}Jal: Tüulada.-
SnUi"rficie uprtxin;arl:1; 17 di.'sac la. nV<1n!C superior,

y 14 metros de'sde la línea de
Pluzo concedido: Quince t,):)(lS.
Canollllnitario; 20 pcs"tas por )T¡'un cm~drt1.do<: v año.
Ins-tal{lcíone5: Es¡::alcra empotrnc!a. en el acantilado medjon~

te un escalonamiento del misrno :v '.;;10'<' muro,': de hcrmigón en
5U Clra exterior.

Prescl'ipciom:.'s-: Todas las ;,óraS~fTún de uso público y gra
tuito. la JeLüura d'~o Costas v Pueno~: }wdrú cnlcnar la Jupre
sión de cualquiet cf1xtel q'ue" Dm~C~l bdllcir a error en c'J-unto
¡~l tisÚ públicú de las o-brlls, o bien ja colocaclñn de otro para
adarar tal. e"!H'mo

Lo qUE' se hllé'ü público para ¡ (~l<-,-if\1ip-nto.

Maa'i-d, 6 de fehrero de D el íJir-edor p-enC'ral
de Puedo" v S(~ihile¡;M;).ri\Ím3.'1, M,rcinno Mnrtíncz Catel1a.

"dos d,~ edific[t-

El f!ii'jir"i-,Y" señOr Dúector gC¡-"i'rH PU81 y Señales
:t1'f:lrU¡ml~S fUf;, c:;¡·a fech-a :-7 en USi' d·~, LI' -dokg-adus
p01' Oden mir¡i,'iLcl'ial de 19 dt' :5eDti('nd.:r~ d" lD.5S (~Bole"n
Ofidal del Est,ad(1" de 26 de-epCFLdJ:t-'; hB l'lmp'8.do a dOl1::t
AngcJes R€iyene Ramón V 0tros un,~. aLi(!'i:~nciún, CUY:.1S carne·
terbticas sü:n las siguientes:

Pn)'vinclu, Tan'a.gona,
Término :-¡nJni;;,ip¡'¡· San Carlos
Sll!)¡~, icio apn;-idmada 2·384';

ck,ne~ v HP~lP ~netl"J __~ Ulrlc'J'HIr10S
De':.11"'0: /I.mn1iaGich de edij':,--;;c
PJaZD O()~".;(;d¡do; qtlÍ!lce años.

OJ!!)E:N de n d'! fe/)rcro d,; 1973 por la que se
QIl!.tq'iza la Uqaliz¡:¡ci.ónde Jf'1p;iacf!¡'1 del edificio """
del hoteL b1t, terrazas r c(l8eías Liara vAstuar:ns
en "·1 términ,) municirml de San Carlos de la Rápita
(1"arragona) a dcifia A.'l~i"'l€1' Reverte Ramón y
OU·(i8.

RESOLUC10N de la nin1(:,~i6n Cenen,l a/c-' S'r:.nu{a{[ ¡
por la que se corrigen errore§ ,di! '/(1 actunliz(¡r>íC\¡i
de la Relación Nacíotk1i de gY-umin:~l'ior(',: rl~ ner
sonal médico MBoílnlaún,r:Ji.¡}lU¿:a;dá'nor RiJEUlllCián I
de 2 de di.dembre af? UJí'2 por kt QU,;¡ se elevabri
a definitiva dicha relación.

,Adyertidos errores materiales '.m el te:J.tu ¡'E'TEi,¡,¡de P7Tft
bhcaClón 'le la Resolución de fecha de die; :¡nhro d{~
inse'J:u en el «Boletf-rl Ofícial fÚ'- E~,tad-o 1. Oü f8C!VJ
4 de enero de 1973, ql.:eda modificad:) b en la sizui{"l
te forma:

Madrid, 23 de' febn,ro de ltI7:l.·_·td D':1'6<'0/ r;eueral
rico Bravo Morate-.

En el Grupo ~B", sro,":T'upo 17, \'(;)",
mente a "ot1tínuacioD de don A.l:\tor:'"
a den Antonio Lópe? SH<:tre,

I',."a: MI 'hA
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Ilrno Sr, Director genera! .de rraw,pol¡('~ [VI' - ';lrt'~

RESOLUCiON de la DO!" la qlle se
hace público el tallo de .'iC'nt(!nC-ill dictada en
el r e e u r s o conlellcios()-atÍ>Tdl1:s!ra/Ít'o número
300,546/71.

RESOLUCION de la Dirección. General (i-e Obras
Hidráulícas por la q!te se conce-dt? a don Roqu.e,
don. Gaspar, don Joaquín y don A.ntonio Hernan-·
dez Torres, don JoaquVn !:Jenll:;j.n.dez Jiménez. doña
Carmen Torres Pertusa, don AndréS' lbánez Torres
y doña Maria Luisa S~govia AgUilar un aprove"
chamiento de aguM del azarbe del iNdiano, con
destino a riegos, en termino.', de l¡·Juran v Orihue-
la (Alicante), "

19;38, ellO] qlt(' figura un pnhupuestu de novecientas veintítrés
mi! cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas (923.445), Y todo ello

nD anegjc: a las s¡guientcs;ündJc¡ones

1.~ El YO¡W.'l'}ll mú"imo de agua:; publicaR que se autoríza
';>.,ra dc 4.T10 .¡,ctms cúbicos por lwctarea y aúo,

El caudal agw.•s publicas utilizado en el mes de máxímo
COD,lHT!O sen! di8ciod'lo li(i'OS y quince centílitros por se~

{{undo l.18,1:}).
?" c:;¡' nuto: i/i:t el vOlumen <--wtt'rior ccnjuntamente con otro

llliL\111l0 aEU<'ii de ,,;ien¡o diecisiete mil ü'cscientos cincuenta
y hiet'c metro;,; cübícos (117.357) dé agua':> alumbradas del pozo
arle,;íl1)h) f;!tUti,do en la poceta de la instalacíón elevadora de
aguas públicas a uno,', cuatro riwiros del brazal de Sischa, deri
vado de Ja ncúquín de Zaneta, so término municipal de Murcia..
(UYUR aguas quedan intogran10nto adscritas a la superficie de
riego obJeto de esta concesión. El c,;,udal máximo disponible de
;~;:::\MS prwcdE'n('es de: pozo !-¡erü de 'seís litros y Cincuenta cen~

tíJilros por segundo
3." los concesionarios, denlco de lus dos meses siguientes

a la f"dja de pubJ.icación de esta concüsión en el ~Boletín Ofi
Ija! de] Estadl" presentarán t"11 la Comls.aría de Aguas del Se
l,fU Lln anejo al proyecto mencionado, en el que figure un plano

con delimHac1Gt! de la superfície dp riego objeto de esta conce
sión y en el que además se recojan (as modiftcacíones que
hayan de ¡n(rIH!LlCÍrsc de acu('j'do con las condiciones de esta
rcs'uiudón

4.' La i>,dmínistración no lFS¡;oocle del caudal que se con
cede y se n~!:wrva el derecho ,~D tornar de la concesión los vo
!llmuH's de agHa que sean necesaríos paca toda clase de obras
públicas nn l<l fo,'mn que estiuw (,OJheJ1~cnjú. pero sin perju
dkar k-1' O!J:'W'i de aqué1Ja,

!'," En cualquior momento, ia- Comisaría de Aguas del Se
gti"ú podrá exigir, con cargo a los c-oncesionarios, la realiza
ci6n dc trabaJOS e instalacíones que aseguren el cumpJímiento
del condicionado de esta resoluclón y la pn'sentadón de docu
mf'ntos r~¡lacio.nados con la misma.

fJ,a Qu,eda ¡,;ujeta esta concesión a la:; di",po::,icione':¡ vigentes
o qUe se dicten ün ]úsuc$sivo, relaliv,v ti la- industria nacional,
contrato y uccjdentes del trabajo y demás de carácter social,

7,~ El agua objeto de esta concesión y la alumbrada por
el pozo a que se hace reférencia en la condición segunda, que~

dal:'<lO inexcu",ab!emcl'lte -vínculudas a l~l};l superficies indicadas
en la parte dispositiva de esta rosolución y los concesionarios
no podrán hennfJci.arse con la vent[l. de las mismas,

[,,;' La Ccmisat"ia de Aguas del Segura controlará los cau~

dah's utiUzado5, a cuyos efectos lo;; (;ohc~sionarios vienen obli
gadus a instnJar un contador de agua €ll la illstalación de la
primera. elevación: las característiclitA, disposíción y emplaza
miento del cHado contador, quedarún reflejados y justificados
en el anejo Que se cíta en la condicíón tercera, y remitirán
trimestralmente (1 máf' a menudo. si Bsí les fuera requerido por
el Servici(» un parte ton las lec! ti fa8 periódicas del citado
eontadot'.

g-" Los COt~q~;oí()narjo'l abl'lrán un Pá-',O de agua que, reco
git'ndo las sotynwtes de su aprovecha:mionto las revierta por la
Úneá más corla posible 8.1 caUCe de donde proceden y por el
punto más c{'nano al de la toma de las aguas

10. Serán preferentes en tr)do moinento los regadíos clasifi
cados en t;'l apartado al del articulo 2." del Decreto de 25 de
abri 1 de 195:),

fos concc';:l(Hutrios vienen Dbligados f, ja suspensión del apro~

vechamiento tn aquellas épocas de extrBonJinaria sequia y en
tanto no quect-en satisfechas las necesidades de los regadios que
le preced.en ('nordert de preferencia,

1t. Los concesionarios vienen oblígados a slltís[acel- e) canon
por metro cúbico de agua utilizada que -apruebe anualmente el
Ministerio de Obras Públicas v en (~l qUE: se sumarán el canon
de regulaCión determinado en 'ias notIllas de legislación vigente
y el aurriento proporcional que corresponda de los gastos de la
compensáción de energía eléctrica que se haya de entregar a
Jo-~l apns·llechamientos hidroe!éctl'ico5 afectados por las reduc~

dones de de~-;aw}e de los embalses conv-eniffiies a los riegos,
en cumptimíi.'nio del artículo -'1 del D'ocn?to de 25 de abril
de 1953

12. EsLa ('rHl('oslótl ,';e otorga de acuerdo con Jos apartados
<> c.' V <:L" d0 h\ Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966,
relativa a la ordc-róGÍón de riegos en la cvenca del río Segura.

¡:3. Cuando la ptlperficie f'egable beneficiada por esta conce
sión quede' domínada en su día pOr algún canal construído por
el Estado, la Adrrrinistrackm podrá dejar caducada esta conce
sión, pa"arioo a ültegrarse aquélla en la nueva zona regable y
quedandosojeta a las nuevas nOTmas económico administrativas
que se dicten cQn Curúcter general.

LJ. Loa com:csionarios no -podrán en ningún momento modin~
(:ur ni las obnts do. toma, ni l~ inst~lJaci-ón elevadora, ni la su
perficie régable a que se refiere esta concesión, sin previa auto~

rización de la Comharía de Aguas del Segura o del Mínisterio
de ObrasPúblicai); según proceda. La superficíe regable qlleda~
ra. on e1' momento de terminación dE' l-os trabajos, delimitada y
amojonada medíant.e hitos de cuarenta- centímetros de altura,
sobre el terreno, 'f de veintiocho por veintiocho centímetros en
planta, distantes entre sí un maximo de cien metros o menos,
cuando haya cambios dE;t dirección on los que deberá colocars~

necesariamente Uni). La b-ítuaciún de loshil.os quedara reflejada
en \)[ anejO ci!.ndo en la ,ondiclón :J.'.

ill"

eua

llmo. Sr.: En el recUl'SO \:ontencíoso·admillis:r:Hiv() numero
300.:;;46/71, promovido por ~Autobl.lses FuriO, S. L,~, contra re
solución presunta, por silencio atlmillistrativo. por L'ste Ministe
rio de Obras Públicas, desestirnando él reCUr5.O do al:t:ada ante
la Dirección General de Transporteh Terrestn:)s, pre"entado por
la Entidad recurrente contra a-cuerdo del Gobierno Civil de
Valencia de 21 de marzo de 1970, sobre imposición de multa,
la Sala Tercera del Tribunal Supremn de JWiUda ha dictado
sentencia el 27 de diciembre de 1972. cU~a partp díspositiva
dice así:

Lo que se hace público paca g( nera]
Madrid, 13 de febr'Bro do 1973. ~-p

Pdf'rtos y Sellales Jvfnri!imas, lv'huelaJlO

"Fa!JaúlOs; Que con desehl inmcilm de la ah,ga(j()f1 ue wad
misibiJidad del presente recurso con:cncioSú-administrativo nú"
muro 300.516/71, interpuesto por el Procurador de Jos Tribuna·
le,,, don Juan Corujo LópeL-Villamil, en nombr-ú y representación
de la Empresa de Transportes de Viajeros "Autobu58S Furió,
S, i..", contra Resolución de ,a DJrec-ción Ge!l'leral de Transpor
tes Terrestres que resolvió por silencio administrativo el r8CUiSO
de alzada interpuesto contra la multa impuesta por el. Gobíer
no Civil de Valencia con fecha 21 de marzo de 1970, debemos
declarar y declaramos la desestimación de dicho l'€curso por
encontrarse dicha resolución ajustada a Derech{J: sin hacer ex·
presa condena de costas.~

El excelentísimo señor Minist¡-o, aceptando en Oiuintcgt'\dad
el preinserto. fallo, ha dispuesto por Orden de esta mi;,;nHt fecha
que sea cumplido en SUE> propios ténninos,

Lo que participo a V. J. para su couoc-ÍmWnto y efecTos
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 8 de febrero de .I973.-·-EI Sub.:i\)cretario. H-lcardo

GÓmez-Acebo.

Don Roque Hernández Tórre-s y otros han s()licüado la lega
lización, por concesión, de un aprovecha,miento de aguas del
azarbe del. Indiano, con destino a riegos, en ttrrninos municipa
les de Murcia. y Orihuela (Alicante) y

Esta Dirección General ha. resltélt()conCédf'ra don Roque,
don Gaspar, don Joaquín y don Ar).tonio HerIl'ánQ'ez Torres; ,como
propietarios en pleno dominio departe de 'a,9 tierra:" cúmpren~

didas en la zona de regadío cbjeto dé . esta cont:e~íon y nudo~

propietarios de otra parte de dichas ti-erras; a don Júaquin Her
nández Jiménez y a doña Carmen1'Orres Pertusa como usu"
fructuarios vitalicios de dicha parte. de· tierraH,peneneciortes
en nudá propiedad a los anteriores, y a 'don AndresTbafíez 1'0
rres y a doña María Luisa Segovia· AguiJar, ambo$ como pro
pietarios: en pleno dominio de sendasparcela.s integrantes de la
citada finca ",Pizana»-, y asimismo, cqIn:prétldidas, en ¡a indicada
zona regable, autorización paraderivar,delazarbe del lnd¡ano.
hasta un total de trescientos -veinti'd'óstnH tuatrocíelltoQ setenta
metros cúbicos (322,470 m 3J de aguaspÜhHt:as··por año, equiva~

lentes a un caudal continuo de díez:lttro$ y veintitrés cootilítros
por segundo (lO,23) con destino alri>égo de ,5E!ishectareas, se
senta y dos áreas y cuarentacenti'ár4)as (B,82,4Q) detierrus de
la finca ..Santa Rita"', situadas en térmIno rnu,;n;icipal de Morcia,
y de sesenta y una lléctáreas, ochen~a'y~n:aár€Rs:y diez cent:;á
reas (61,81,10) de tierrqs de laf~nca ,,,Pizana» sítuadase-ntér
mino municipal de Orihuela, prov~;nd:adeAHcante,inCltiídas en
y"J plano de la zona regable del. proyecto sns'cr'ito por el Inge~

~\~í~ ~t ~~\í\\UQ~ ÜqU JQ~ij DOUl MnMeUe, en tlitlembre (le

,. Canon unitario: 40 pesetas pOr metro cu-a{lrado y aúo para
las edificaciones, y 10 pesetas por metro CUadf¡;¡,do y ai'w, p'.lra
las terrazas,

Instalacíones: Hotel propiamente dicho
drados; bar, 66,40 metros cuadrados;
in)" cuadrados; y terrazas, 892,10 metros

Proscripciones: Las terrazas seran de ,u::.o i4!"d.[U;¡O,

La Jefatura de Costas y Puertos de Cataluiu poded "rdenar
la ~tlpresión de cualquier cartel que pus(b lnducir ('fTOl' PTl
cuanto al uso público de las ;errazits () [¡irlJ ,," de
01 ro para aclarar tal extremo


